
Resolución Nro. MINEDUC-CZ2-2025-00418-R

Tena, 27 de agosto de 2025

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 

RESOLUCIÓN DE GASTO E INICIO DE PROCESO 
CÓDIGO FI-CZ2EDUCACION-2025-01 

MGTR. DENICE YAJAIRA LEDESMA VARGAS 
COORDINADORA ZONAL DE EDUCACIÓN DE LA ZONA 2 (SUBROGANTE) 

 

  

CONSIDERANDO:

  
Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador claramente determina: “Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que le sean atribuidas en la
Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución…”;   
  
Que, el art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.” 
 
Que, el art. 288 de la Constitución de la República del Ecuador, manda que: "Las compras públicas cumplirán
con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. (...)"; 
 
Que, mediante Registro Oficial No. 395 de lunes 04 de agosto de 2008, se publica la Ley Orgánica del Sistema
Nacional del Contratación Pública; 
  
Que, el art. 52.2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública manifiesta lo siguiente “La
Feria Inclusiva es un procedimiento que se utilizará con el objeto de adquirir bienes y servicios de producción
nacional y de origen local, no catalogados. En este procedimiento únicamente podrán participar los
proveedores de origen local y que a su vez sean productores nacionales, sea a través de las organizaciones de
la economía popular y solidaria, artesanos, emprendedores, negocios populares, miembros de la agricultura
familiar campesina, o a través de las LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN
PÚBLICA Página 35 de 85 micro y pequeñas empresas. (…)” 
  
Que, el art. 38 del Reglamento a la Ley Orgánica Sistema Nacional de Contratación Pública refiere lo siguiente 
“Mecanismos de preferencia. - El Servicio Nacional de Contratación Pública, emitirá las REGLAMENTO A LA
LEY ORGÁNICA SISTEMA NACIONAL CONTRATACIÓN PÚBLICA Página 42 de 269 actuaciones
pertinentes, para instrumentar y operativizar las preferencias a través de los mecanismos que consideren los
modelos de pliegos y las herramientas tecnológicas. En el catálogo electrónico, a través del catálogo dinámico
inclusivo, constarán los bienes o servicios provenientes de micro, pequeñas y medianas empresas, artesanos,
actores de la economía popular y solidaria, actores de la agricultura familiar campesina o emprendimientos
con énfasis en mujeres emprendedoras, para que sean adquiridos preferentemente por las entidades
contratantes. El procedimiento de selección a emplearse por parte del Servicio Nacional de Contratación
Pública para esta catalogación será la Feria Inclusiva.” 
  
Que, según el art. 138.1 del Reglamento a la Ley Orgánica Sistema Nacional de Contratación Pública  refiere lo
siguiente “Procedencia.- Las ferias inclusivas previstas en el artículo 52.2 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, son procedimientos que desarrollarán en forma preferente las entidades
contratantes, sin consideración de montos de contratación para fomentar la participación de artesanos, actores
de la economía popular y solidaria, micro y pequeñas empresas, actores de la agricultura familiar campesina, y
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emprendedores con énfasis en mujeres emprendedoras formalizadas. (…)” 
  
Que, según el art. 138.3 del Reglamento a la Ley Orgánica Sistema Nacional de Contratación Pública refiere lo
siguiente “Ámbito territorial. - Para efectos de realizar un procedimiento de feria inclusiva, la entidad
contratante determinará en el pliego, el ámbito territorial de la convocatoria, atendiendo a los siguientes
criterios: 1. El lugar donde se va a proveer el bien o se va a prestar el servicio; o, 2. El lugar donde se
producen los bienes demandados. Únicamente podrán participar en la feria inclusiva los proveedores
domiciliados en el cantón de los sitios establecidos en los numerales anteriores. Salvo que la entidad
contratante determine que no existe capacidad cantonal, y por tanto deba ampliar el alcance a nivel 
provincial.” 
  
Que, según el art. 299 de la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública refiere lo
siguiente “Etapas y cronograma. - Se considerará como inicio del procedimiento de Feria Inclusiva, la fecha de
la publicación y convocatoria. (…)”  
  
Que, en el Acuerdo Ministerial No. 020-12 de fecha 25 de enero de 2012, suscrito por la Dra. Gloria Vidal
Illingwort, se expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación,
mismo que delega a las coordinaciones zonales el ejercer las funciones y atribuciones establecidas en las leyes y
reglamento y las demás que le deleguen las autoridades superiores; 
  
Que, en el Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00056-A, de 23 de junio de 2017, el Eco.
Fander Falconí Benítez, Ministro de Educación Acuerda: -“Artículo 1.- Delegar a la Subsecretaria o
Subsecretario de Educación del Distrito Metropolitano de Quito, Subsecretaria o Subsecretario del Distrito de
Guayaquil y a las Coordinadoras o Coordinadores Zonales de Educación, a más de las atribuciones y
obligaciones contempladas en la Ley Orgánica de Educación Intercultural, su Reglamento General y en el
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación expedido mediante
Acuerdo Ministerial No. 020-12 de 25 de enero de 2012; para que, en el ámbito de su jurisdicción, previo el
cumplimiento de lo dispuesto en las leyes, normativas aplicables vigentes, regulaciones internas, programación
y disponibilidad presupuestaria; y, conforme a los planes previamente aprobados.” 
  
Que, con Acción de Personal Nro. 02017 de fecha 25 de agosto del 2025., se designó a la Mgs. Denice Yajaira
Ledesma Vargas, como Coordinadora Zonal de Educación Zona 2 (Subrogante) 
  
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ2-DZAE-2025-0298-M de fecha 25 de agosto de 2025 la
Directora Técnica de Administración Escolar solicita a la Coordinadora Zonal de Educación Zona 2, la inclusión
al Plan Operativo Anual de los rubros 5.22,5.23,5.24,5.25, 5.26, del PROGRAMA 059, PROYECTO 000,
ACTIVIDAD 007, FUENTE 001, ORGANISMO 0000, CORRELATIVO 000, item 530201 de la EOD16.   
  
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ2-DZP-2025-0185-M de fecha 25 de agosto de 2025, la
Analista Zonal de Información Educativa 1 remite a la la Directora Técnica de Administración Escolar, la
inclusión en el POA  los rubros conforme al requerimiento. 
  
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ2-DZAE-2025-0300-M de fecha 25 de agosto de 2025 la
Directora Técnica de Administración Escolar solicita a la Coordinadora Zonal de Educacion Zona 2, la reforma
al PAC para la contratación del TRANSPORTE ESCOLAR para el periodo lectivo 2025-2026 de la Dirección
Distrital 22D03. 
  
  
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ2-2025-04937-M de fecha 25 de agosto de 2025, la
Coordinadora Zonal de Educacion Zona 2, AUTORIZA al analista Zonal Administrativo la reforma al PAC para
la contratación del TRANSPORTE ESCOLAR para el periodo lectivo 2025-2026 de la Dirección Distrital 
22D03. 
  
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ2-DZA-2025-0592-M de fecha 26 de agosto de 2025 la
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Analista Zonal de Adquisición y Compras Públicas, remite a la Directora Técnica de Administración Escolar la
Décima Reforma al PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN -PAC-2025. 
  
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ2-DZAE-2025-0303-M de fecha 26 de agosto de 2025 la
Directora Técnica de Administración Escolar solicita a la Coordinadora Zonal de Educación Zona 2,
(Subrogante) la certificación CATE-PAC del proceso para el  SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR
POR VÍAS DE NAVEGACIÓN CON 3 RUTAS PARA EL CECIB MANUELITA SÁENZ Y CECIB
JOSÉ MARÍA PLACIDO CAAMAÑO, AÑO LECTIVO 2025 - 2026 PERTENECIENTES AL
DISTRITO EDUCATIVO 22D03.” 
  
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ2-DZA-2025-0596-M de fecha 27 de agosto de 2025, la
Analista Zonal de Adquisiciones y Compras Públicas remite las certificaciones CATE Y PAC y Acuerdos
Comerciales para el “SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR POR VÍAS DE NAVEGACIÓN CON 3
RUTAS PARA EL CECIB MANUELITA SÁENZ Y CECIB JOSÉ MARÍA PLACIDO CAAMAÑO,
AÑO LECTIVO 2025 - 2026 PERTENECIENTES AL DISTRITO EDUCATIVO 22D03.” 
  
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ2-DZAE-2025-0308-M de fecha 27 de agosto de 2025 la
Directora Técnica de Administración Escolar solicita a la Coordinadora Zonal de Educación Zona 2 Subrogante 
la certificación POA para el proceso de “SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR POR VÍAS DE
NAVEGACIÓN CON 3 RUTAS PARA EL CECIB MANUELITA SÁENZ Y CECIB JOSÉ MARÍA
PLACIDO CAAMAÑO, AÑO LECTIVO 2025 - 2026 PERTENECIENTES AL DISTRITO
EDUCATIVO 22D03.”  
  
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ2-DZP-2025-0191-M, de fecha 27 de agosto de 2025, la
Analista Zonal de Información Educativa 1 remite a la Directora Técnica de Administración Escolar la
certificación POA con N° CZ2-DZP-2025-POA-40-del rubro 5.22 del proceso para la “SERVICIO DE
TRANSPORTE ESCOLAR POR VÍAS DE NAVEGACIÓN CON 3 RUTAS PARA EL CECIB
MANUELITA SÁENZ Y CECIB JOSÉ MARÍA PLACIDO CAAMAÑO, AÑO LECTIVO 2025 - 2026
PERTENECIENTES AL DISTRITO EDUCATIVO 22D03.” 
  
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ2-DZAE-2025-0317-M, de fecha 27 de agosto de 2025, la
Directora Técnica de Administración Escolar solicita a la Coordinadora Zonal de Educación Zona 2 subrogante,
la  autorización de certificación presupuestaria para   “SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR POR
VÍAS DE NAVEGACIÓN CON 3 RUTAS PARA EL CECIB MANUELITA SÁENZ Y CECIB JOSÉ
MARÍA PLACIDO CAAMAÑO, AÑO LECTIVO 2025 - 2026 PERTENECIENTES AL DISTRITO
EDUCATIVO 22D03.”  
  
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ2-DZF-2025-0431-M, de fecha 27 de agosto de 2025, la
Analista Zonal Financiero  remite a la Directora Técnica de Administración Escolar la certificación N°
69-Rubro 5.22 para el SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR POR VÍAS DE NAVEGACIÓN CON 3
RUTAS PARA EL CECIB MANUELITA SÁENZ Y CECIB JOSÉ MARÍA PLACIDO CAAMAÑO,
AÑO LECTIVO 2025 - 2026 PERTENECIENTES AL DISTRITO EDUCATIVO 22D03.” 
 
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ2-DZAE-2025-0322-M, de fecha 27 de agosto de 2025  la
Directora Técnica  de Administración Escolar solicita a la Coordinadora Zonal de Educación Zona 2 subrogante
el gasto de inicio para el SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR POR VÍAS DE NAVEGACIÓN CON
3 RUTAS PARA EL CECIB MANUELITA SÁENZ Y CECIB JOSÉ MARÍA PLACIDO CAAMAÑO,
AÑO LECTIVO 2025 - 2026 PERTENECIENTES AL DISTRITO EDUCATIVO 22D03.” 
  
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ2-2025-04989-M, de fecha 27 de agosto de 2025, la
Coordinadora Zonal de Educación Zona 2 subrogante, autoriza al Analista Zonal Administrativo autoriza el
inicio del proceso para el “SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR POR VÍAS DE NAVEGACIÓN
CON 3 RUTAS PARA EL CECIB MANUELITA SÁENZ Y CECIB JOSÉ MARÍA PLACIDO
CAAMAÑO, AÑO LECTIVO 2025 - 2026 PERTENECIENTES AL DISTRITO EDUCATIVO 22D03.” 
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Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ2-DZA-2025-0604-M de fecha 27 de agosto de 2025, el
Analista Zonal Administrativo, solicita a la Coordinadora Zonal de Educación Subrogante se designe la
conformación de la comisión técnica y elaboración de la resolución de gasto inicio para SERVICIO DE
TRANSPORTE ESCOLAR POR VÍAS DE NAVEGACIÓN CON 3 RUTAS PARA EL CECIB
MANUELITA SÁENZ Y CECIB JOSÉ MARÍA PLACIDO CAAMAÑO, AÑO LECTIVO 2025 - 2026
PERTENECIENTES AL DISTRITO EDUCATIVO 22D03.” 
  
Que, mediante memorando Nro. MINEDUC-CZ2-2025-04990-M, de fecha 27 de agosto de 2025, la
Coordinadora Zonal de Educación Zona 2 subrogante  autoriza a la División Zonal de Asesoría Jurídica proceda
con la elaboración de la resolución de Inicio aprobación de pliegos y de cronograma del proceso “SERVICIO
DE TRANSPORTE ESCOLAR POR VÍAS DE NAVEGACIÓN CON 3 RUTAS PARA EL CECIB
MANUELITA SÁENZ Y CECIB JOSÉ MARÍA PLACIDO CAAMAÑO, AÑO LECTIVO 2025 - 2026
PERTENECIENTES AL DISTRITO EDUCATIVO 22D03.” 

 RESUELVO: 

 Artículo 1.- AUTORIZAR Y DISPONER el inicio el procedimiento de Contratación por Feria Inclusiva con
código Nro. FI-CZ2EDUCACION-2025-01para el “SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR POR VÍAS
DE NAVEGACIÓN CON 3 RUTAS PARA EL CECIB MANUELITA SÁENZ Y CECIB JOSÉ MARÍA
PLACIDO CAAMAÑO, AÑO LECTIVO 2025 - 2026 PERTENECIENTES AL DISTRITO
EDUCATIVO 22D03.”  
  
Artículo 2.- APROBAR los pliegos precontractuales del procedimiento de Feria Inclusiva con código Nro.
FI-CZ2EDUCACION-2025-01, cuyo objeto es la “SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR POR VÍAS
DE NAVEGACIÓN CON 3 RUTAS PARA EL CECIB MANUELITA SÁENZ Y CECIB JOSÉ MARÍA
PLACIDO CAAMAÑO, AÑO LECTIVO 2025 - 2026 PERTENECIENTES AL DISTRITO
EDUCATIVO 22D03.” 
  
Artículo 3.- NOMBRAR LA COMISIÓN TÉCNICA que estará conformada de la siguiente forma: 
  
1.- Delegado de la máxima autoridad:  Lcda. Mary Carmen Vargas Peñafiel, Analista Zonal de Educación
Inicial Básica 1, con número de cédula 1500761075 
  
2.- Titular del área requirente o su delegado: María José Palma  Miranda, Trabajadora Social Zonal, con
número de cédula 1500808314 
  
3.- Profesional a fin al objeto de la contratación designado por la máxima autoridad o su delegado: Tnlgo.
Carlos Eduardo Ruíz Espín, Director Técnico de Apoyo Seguimiento y Regulación, con número de cédula 
1500887151 
  
Artículo 4.- DISPONER a la responsable del portal de compras públicas, la publicación de esta resolución en
el portal www.compraspublicas.gob.ec. 
  
La presente resolución entrara en vigencia a partir de esta fecha. 

 
 
 

Srta. Denice Yajaira Ledesma Vargas
COORDINADORA ZONAL DE EDUCACIÓN ZONA 2, SUBROGANTE 
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Referencias: 
- MINEDUC-CZ2-2025-04990-M 

Anexos: 
- hoja_de_ruta_10599809001756174339.pdf
- partidas_consolidadas_fi_01.pdf
- screenshot_2025-08-26_at_10-04-46_plan_anual_de_contratación.png
- partidas_consolidadas_fi_04.pdf
- hoja_de_ruta_mineduc-cz2-dzae-2025-0308-m.pdf
- certificacion_acu_comercial_029-transporte_manuelita_saenz-signed.pdf
- 5__mineduc-cz2-2025-04938-m.pdf
- 1__mineduc-cz2-dzae-2025-0300-m.pdf
- certificacion_cate_029-transporte_manuelita_saenz-signed.pdf
- z29__hoja_de_ruta_mineduc-cz2-dzae-2025-0303-m.pdf
- reporte_prog_59_act_003_uniformes_corte_al_07-08-2025.pdf
- mineduc-cz2-dzf-2025-0431-m.pdf
- intra1_nro._76_prog_59_act_003_item_530802_uniformes_escolares_ciclo_costa_-_4′770.277,03_usd.pdf
- hoja_de_ruta_mineduc-cz2-dzae-2025-0317-m.pdf
- 2__mineduc-cz2-2025-04937-m.pdf
- partidas_consolidadas_fi_02.pdf
- partidas_consolidadas_fi_05.pdf
- 7__resolucion_administrativa_nro_mineduc-cz2-2025-00413-r.pdf
- certificacion_pac_029-transporte_manuelita_saenz-signed.pdf
- 2_2__matriz_poa_adm_escolar_cz2_25_08_20250805131001756171842.xls
- 3__mineduc-cz2-dza-2025-0587-m.pdf
- mineduc-cz2-dzae-2025-0308-m.pdf
- mineduc-cz2-dzae-2025-0317-m.pdf
- certificado_poa_40-signed-signed_(1).pdf
- _10ma_reforma_al_pac0051873001756222501.pdf
- partidas_consolidadas_fi_03.pdf
- 6__mineduc-cz2-dza-2025-0588-m.pdf
- certificacion_no._69_rubro_5.22._transporte_cecibs_manuelita_saenz_y_jose_m._placido_c..pdf
- 1__mineduc-cz2-dzf-2025-0395-m0456517001756171842.pdf
- 4__mineduc-cz2-dzae-2025-0301-m.pdf
- s29__mineduc-cz2-dzae-2025-0303-m.pdf
- pliego_fi_01-signed.pdf
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